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GDO-PT-002 / V.03 

MEMORANDO 
 
PARA: DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
 Subsecretario Comision Segunda Permanente de Gobierno 
 
DE: Secretaría General de Organismo de Control 
 
ASUNTO: Información de desarchivo proyecto de acuerdo No. 129 de 2025 y 

distribución del proyecto de acuerdo renumerado No. 368 de 2025 
 
De conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Acuerdo 837 de 2022, “Por 
el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, 
atentamente informo que la concejal Diana Marcela Diago Guáqueta, mediante 
memorando cordis 2025IE6999 del 12 de abril de 2025, presenta solicitud de 
desarchivo del proyecto de acuerdo No. 129 de 2025, "Por medio del cual se 
conforma la red de mercados de pulgas en los parques de la ciudad y se dictan 
otras disposiciones" y se renumera como proyecto de acuerdo No. 368 de 2025. 
 
Por consiguiente, se distribuye a la Comisión Segunda Permanente el proyecto 
de acuerdo No. 368 de 2025, para primer debate en las sesiones ordinarias del 
mes de mayo de 2025, quien tramitó el proyecto de acuerdo No. 129 de 2025; y, 
conserva los mismos ponentes designados, los honorables concejales Heidy 
Lorena Sánchez Barreto (Coordinadora) y Darío Fernando Cepeda Peña. 
 
Para efectos de publicación en los Anales del Concejo, red interna y página Web 
de la Corporación, el texto del articulado del proyecto de acuerdo No. 368 de 
2025, es el mismo del proyecto de acuerdo No. 129 de 2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
Anexos: Expediente digital PA 368 de 2025, en quince páginas 
Copia: N/A  
Elaboró: Margarita Rocío Torres Nova. Profesional Universitario 219-02 (E) 
Revisó:   N/A
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